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CRÓNICApOR felipe mery

Durante esta mañana la ciudad comenzaba a prepararse para este infartante 
encuentro deportivo, cierres de calles, planificación dentro del estadio y 
arengas de hinchas fueron la tónica de este sábado.
Este domingo 10 de noviembre, Deportes Copiapó enfrentará a Colo Colo en la 
última fecha del Campeonato de Primera División de Chile. En este marco es 
que se espera que miles de hinchas del cacique lleguen a la capital regional 
a alentar al cuadro Colocolino que podría ser campeón este fin de semana y 
conquistarían su título número 34. 

U na visita de inspección al es-
tadio Luis Valenzuela Her-
mosilla realizó el Delegado 
Presidencial Rodrigo Illanes 

Naranjo junto a Estadio Seguro, Depor-
tes Copiapó, Seremi de Deportes de la Re-
gión de Atacama y Carabineros. De cara al 
crucial encuentro que sostendrán Deportes 
Copiapó y Colo Colo este domingo 10 de 
noviembre a las 16:00 horas. 

Sectores aledaños a la Plaza de Armas de 
Copiapó comenzaron paulatinamente a te-
ñirse de blanco si bien estaban en curso las 
actividades de Teletón, cientos de hinchas 
del cacique se acercaron a los alrededores 
del Hotel Chagall, donde se concentrará 
Colo Colo para mostrar su apoyo al cuadro 
de Santiago. 

Para esta jornada se consideran cor-
dones de seguridad para antes, durante y 
después del encuentro. Junto a un plan que 
abarca también posibles celebraciones por 
parte de la hinchada del Cacique. Dentro 
de este contexto, Carabineros contará con 
más de 300 uniformados y 100 guardias 
para complementar las medidas de segu-
ridad planificadas.

La Seremi de Transportes y Telecomu-
nicaciones de Atacama, Carla Orrego, ex-
plicó cuáles serán los cortes de calles que 
sufrirá la comuna este fin de semana. Estos 
cortes y desvíos de calles incluyen cordones 
de seguridad y vallas papales con resguar-
do de Carabineros, todas estas modifica-
ciones de tránsito comenzarán aproxima-
damente, desde las 12 del mediodía hasta 
las 20:00 horas.

El General Jorge Muñoz, Jefe Zona de 
Carabineros Atacama, explicó: 

“ Tenemos un perímetro relevante 
para el día domingo entre el polígono 

entre Copayapu, Vicuña, Luis Flores y Los 
Carreras, permitiendo solo el paso de resi-
dentes. El llamado es a que las personas que 
se aproximen al Estadio lo hagan a pie por-
que en vehículo no podrán hacerlo. Somos 
enfáticos en que las personas no se despla-
cen por estos sectores porque no podrán 
hacerlo, a excepción de residentes”. 

“ Tenemos fortalecida nuestras opera-
ciones desde diversas regiones, San-

tiago, Antofagasta y Coquimbo, queremos 
que en este espectáculo deportivo la noti-

cia esté centrada en la cancha y no en he-
chos que tengamos que lamentar. Pero en el 
caso de que sea necesario alguna acción, to-
maremos todos los resguardos necesarios, 
para salvaguardar y contener, Estamos pre-
parados, para disuadir y presentar medios 
de prueba ante la fiscalía de Copiapó”, fina-
lizó el general.

LA PREVIA
Días antes del encuentro el Director Téc-

nico de Deportes Copiapó Hernán Capu-
tto, declaraba para Cooperativa su inten-
ción de seguir el próximo año al mando del 
León de Atacama y “ayudar” a su querida 
Universidad de Chile. 

Para este crucial encuentro, Deportes 
Copiapó podría formar de la siguiente ma-
nera: Nelsón Espinoza en portería, Byron 
Nieto, Elías Calderón, Diego García y Fran-
cisco Calisto en defensa; Yerko Gonzá-
lez, Fabián Manzano y Ezequiel Luna en el 
medio; Franco Torres, Maximiliano Quin-
teros y Martín Araya en ofensiva.

Por otro lado, DaleAlbo adelantó que 
Colo Colo formaría con: Brayan Cortés en 
portería; Alan Saldivia, Emiliano Amor, 
Daniel Gutiérrez en el sector defensivo; 
Mauricio Isla, Arturo Vidal, Esteban Pavez, 
Lucas Cepeda en el mediocampo; Carlos 
Palacios más adelantado; Javier Correa y 
Guillermo Paiva en la delantera.

INGRESO AL ESTADIO
Las puertas de ingreso serán por el Sector 

Sur, Marquesina, andes y el Sector Norte. 
Antes de ingresar al coloso deportivo ha-
brán 3 anillos de seguridad resguardados 
por Carabineros y Guardias.

Copiapó se prepara para 
la visita de Colo Colo

Copiapó, cinco de noviembre de dos mil veinticuatro.
Vistos y considerando:
1° Que, en el folio 1 de la carpeta electrónica, compareció doña Gladys Amanda 

Muñoz Alcayaga, viuda, contadora, cédula de identidad 8.789.361-8, domiciliada en 
villa Colonias Extranjeras, calle Julio Aravena 1263, de esta ciudad, quien solicita la po-
sesión efectiva testada de los bienes quedados al fallecimiento de doña Nélida Aída Al-
cayaga Rojas, cédula de identidad 4.305.031-1, viuda, dueña de casa, según lo informa 
el testamento abierto otorgado con fecha 10 de diciembre de 2007 el cual se acompaña, 
quien falleció testada el día 6 de diciembre de 2023, en su último domicilio ubicado en 
calle Almirante Latorre 1820 de esta ciudad, y su defunción se encuentra inscrita bajo el 
No734, Registro S del mismo año, en la Circunscripción del Servicio de Registro Civil e 
Identificación de Copiapó.

2° Que, consta por testamento abierto otorgado con fecha 10 de diciembre de 2007, 
ante don Luis Contreras Fuentes, abogado, notario público de esta ciudad, incorporado 
al repertorio 3046-2007, la causante doña Nélida Aída Alcayaga Rojas, procedió a otor-
gar testamento abierto en calidad de herederos a sus hijos doña Gladys Amanda Muñoz 
Alcayaga, cédula de identidad 8.789.361-8, domiciliada en calle Julia Aravena 1263 villa 
Colonias Extranjeras; Rubén Antonio Muñoz Alcayaga, cédula de identidad 9.751.364-
3, domiciliado en calle Almirante Latorre 1820 población Ampliación Prat; Edmon Vla-
dimir Muñoz, cédula de identidad 9.988.871-7, domiciliado en calle Alberto Villar 856 
Renca; y, a don Mario Estanislao Muñoz Alcayaga, cédula de identidad 11.507.405-9, do-
miciliado en calle Almirante Latorre 1820 población Ampliación Prat.

3° Que, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 881 del Código de Procedi-
miento Civil, se agregó informe remitido por el Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción ordinario N°557-2024, de fecha 28 de octubre del presente año. 

4° Que, además, se acompañó por la solicitante los documentos fundantes de su soli-
citud, y que individualiza de la forma que sigue: 

1. Certificado de defunción de la causante Nélida Aída Alcayaga Rojas.
2. Copia de escritura pública de testamento de fecha 10 de diciembre de 2007, otorga-

do ante el notario púbico titular de Copiapó, don Luis Alberto Contreras Fuentes, con 
repertorio N°3046-2007.

3. Certificado de nacimiento de doña Gladys Amanda Muñoz Alcayaga. 
4. Certificado de nacimiento de don Edmon Vladimir Muñoz Alcayaga. 
5. Certificado de nacimiento de don Mario Estanislao Muñoz Alcayaga.
6. Certificado de nacimiento de don Rubén Antonio Muñoz Alcayaga.
7. Certificado de defunción de don Rubén Antonio Muñoz Alcayaga.
8. Certificado de posesión efectiva de don Rubén Antonio Muñoz Alcayaga.
9. Certificado de dominio vigente de la inscripción de fojas 2237 N° 1354, del registro 

de propiedad del año 1992 del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó.
10. Certificado para tramitación de posesión efectiva respecto de saldos que la cau-

sante mantenía en el Banco Estado.
11. Certificado de matrimonio de la causante con don Isaías Leonardo Castillo Pérez.
12. Certificado de defunción de Isaías Leonardo Castillo Pérez.
5° Que, se acreditó, que el heredero testamentario don Rubén Antonio Muñoz Al-

cayaga, cédula de identidad 9.751.364-3, domiciliado en calle Almirante Latorre 1820 
población Ampliación Prat, falleció intestado con fecha 7 de octubre de 2013, siendo su 
heredera universal la causante, doña Nélida Aída Alcayaga Rojas, según da cuenta copia 
de la resolución exenta 1566 de fecha 24 de diciembre de 2013, otorgada por el servicio 
de registro civil e identificación de Copiapó.

Y visto, además, lo dispuesto en los artículos 951, 952, 954 y siguientes, 1270 y demás 
pertinentes del Código Civil, 858 y siguientes, 878 y demás pertinentes del Código de 
Procedimiento Civil, y ley 19.585, se declara: I.- Que, se concede la posesión efectiva de 
la herencia testada quedada al fallecimiento de doña Nélida Aída Alcayaga Rojas, cédula 
de identidad 4.305.031-1, en su calidad de herederos testamentarios, a su hija doña Gl-
adys Amanda Muñoz Alcayaga y a sus hijos don Edmon Vladimir Muñoz Alcayaga y a 
don Mario Estanislao Muñoz Alcayaga, ya individualizados., sin perjuicio de otros he-
rederos con iguales o mejores derechos.

II.- Que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 858 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, ejecutoriada la presente resolución, protocolícese en alguna nota-
ria de esta ciudad, el inventario simple de bienes acompañado por la solicitante, el cual 
deberá ser previamente sellado por la señora secretaria del tribunal.

III.- Publíquese la presente resolución, mediante extracto, por tres veces  onsecutivas 
en algún periódico de esta ciudad.

Hecho, dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882 del Código de Procedi-
miento Civil. 

Regístrese, notifíquese, practíquense las inscripciones conservatorias que correspon-
dan, y archívese en su oportunidad la causa.

Dictada en causa rol V-2078-2024, por don Walter David Pavez Cortés, juez interino 
de este segundo juzgado de letras de Copiapó.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. En Copiapó, cinco de noviembre de dos mil veinticuatro.
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Copiapó, cinco de noviembre de dos mil veinticuatro.

        Vistos y considerando:

1° Que,  en el  folio  1 de la  carpeta electrónica,  compareció doña  Gladys 

Amanda Muñoz Alcayaga,  viuda,  contadora,  cédula de identidad 8.789.361-8, 

domiciliada en villa Colonias Extranjeras, calle Julio Aravena 1263, de esta ciudad, 

quien solicita la posesión efectiva testada de los bienes quedados al fallecimiento 

de doña  Nélida Aída Alcayaga Rojas,  cédula de identidad 4.305.031-1, viuda, 

dueña de casa, según lo informa el testamento abierto otorgado con fecha 10 de 

diciembre  de  2007  el  cual  se  acompaña,  quien  falleció  testada  el  día  6  de 

diciembre de 2023, en su último domicilio ubicado en calle Almirante Latorre 1820 

de esta ciudad, y su defunción se encuentra inscrita bajo el Nº734, Registro S del 

mismo año, en la Circunscripción del Servicio de Registro Civil e Identificación de 

Copiapó.

2° Que, consta por testamento abierto otorgado con fecha 10 de diciembre 

de  2007,  ante  don  Luis  Contreras  Fuentes,  abogado,  notario  público  de  esta 

ciudad,  incorporado  al  repertorio  3046-2007,  la  causante  doña  Nélida  Aída 

Alcayaga Rojas, procedió a otorgar testamento abierto en calidad de herederos a 

sus hijos doña Gladys Amanda Muñoz Alcayaga, cédula de identidad 8.789.361-8, 

domiciliada en calle Julia Aravena 1263 villa Colonias Extranjeras; Rubén Antonio 

Muñoz Alcayaga, cédula de identidad 9.751.364-3, domiciliado en calle Almirante 

Latorre  1820  población  Ampliación  Prat;  Edmon  Vladimir  Muñoz,  cédula  de 

identidad 9.988.871-7,  domiciliado  en calle  Alberto  Villar  856  Renca;  y,  a  don 

Mario Estanislao Muñoz Alcayaga, cédula de identidad 11.507.405-9, domiciliado 

en calle Almirante Latorre 1820 población Ampliación Prat.

3° Que, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 881 del Código de 

Procedimiento Civil, se agregó informe remitido por el Servicio de Registro Civil e 

Identificación ordinario N°557-2024, de fecha 28 de octubre del presente año.

4° Que, además, se acompañó por la solicitante los documentos fundantes 

de su solicitud, y que individualiza de la forma que sigue: 

1. Certificado de defunción de la causante Nélida Aída Alcayaga Rojas. 
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la solicitante, el cual deberá ser previamente sellado por la señora secretaria del  

tribunal.

III.- Publíquese  la  presente  resolución,  mediante  extracto,  por  tres  veces 

consecutivas en algún periódico de esta ciudad. 

Hecho, dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 882 del Código de 

Procedimiento Civil. 

Regístrese,  notifíquese,  practíquense  las  inscripciones  conservatorias  que 

correspondan, y archívese en su oportunidad la causa.

Dictada en causa rol V-2078-2024, por don Walter David Pavez Cortés, juez 

interino de este segundo juzgado de letras de Copiapó.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 

del  art.  162  del  C.P.C.  En Copiapó,  cinco  de  noviembre  de  dos  mil 

veinticuatro.
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